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1. INTRODUCCIÓN
La	Facultad	de	Estadística	e	Informática	(FEI)	es	una	entidad	académica	de	la	Universidad	Veracruzana	
adscrita	al	Área	Académica	Económico-Administrativa.	Se	encuentra	ubicada	junto	con	la	Facultad	de	
Economía,	en	 la	Avenida	Xalapa	S/N	esquina	con	Ávila	Camacho	en	 lo	que	ahora	se	conoce	como	
Microcampus	de	la	Facultad	de	Economía	y	la	Facultad	de	Estadística	e	Informática.	

Actualmente,	 la	 FEI	 oferta	 cinco	 programas	 de	 licenciatura:	 la	 Licenciatura	 en	 Ciencias	 y	
Técnicas	Estadísticas,	la	Licenciatura	en	Informática,	la	Licenciatura	en	Tecnologías	Computacionales	
(LTC),	Licenciatura	en	Ingeniería	de	Software	(LIS)	y	Licenciatura	en	Redes	y	Servicios	de	Cómputo	
(LRSC).	A	nivel	de	posgrado	la	FEI	oferta	la	Especialización	en	Métodos	Estadísticos,	la	Maestría	en	
Gestión	de	la	Calidad,	la	Maestría	en	Ingeniería	de	Software,	la	Maestría	en	Estadística	Aplicada,	la	
Maestría	 en	 Sistemas	 Interactivos	 Centrados	 en	 el	 Usuario	 y	 el	 Doctorado	 en	 Ciencias	 de	 la	
Computación.	Cabe	mencionar	que	los	programas	LTC,	LIS	y	LRSC	son	de	nueva	creación,	a	partir	de	
la	reestructuración	del	programa	de	Informática	y	comenzaron	a	ofertarse	en	el	año	de	2014.	

El	plan	de	trabajo	para	una	plaza	de	docente	de	tiempo	completo	adscrita	a	la	LIS	que	aquí	
se	propone	presenta	objetivos,	metas	y	acciones	para	el	desarrollo	tanto	individual	como	grupal	en	
las	 funciones	de	docencia,	generación	y	aplicación	del	conocimiento,	gestión	académica	y	tutoría,	
centrado	 en	 los	 tres	 ejes	 estratégicos	 del	 Plan	 de	 Trabajo	 Estratégico	 2013-2017	de	 la	 rectoría	 y	
alineado	con	el	Plan	General	de	Desarrollo	2025	de	la	UV,	el	Plan	de	Desarrollo	de	la	Dirección	General	
del	 Área	 Académica	 Económico	 Administrativa	 2015	 y	 el	 Plan	 de	 Desarrollo	 de	 la	 Facultad	 de	
Estadística	e	Informática.	En	él,	se	realizarán	acciones	tendientes	a	la	consolidación	y	crecimiento	con	
calidad	 de	 un	 docente	 de	 tiempo	 completo,	 incluyendo	 la	 innovación	 académica,	 la	
internacionalización	 del	 currículo	 y	 una	 actuación	 responsable,	 transparente,	 socialmente	
responsable	y	ambientalmente	amigable.	Se	contempla,	además,	el	fortalecimiento	de	los	Cuerpos	
Académicos,	una	mejora	continua	en	los	servicios	educativos	que	brida	la	Facultad	de	Estadística	e	
Informática	y	el	uso	más	eficiente	y	eficaz	de	las	tecnologías	de	la	información	y	comunicación.		

MISIÓN	DEL	PROGRAMA	EDUCATIVO	DE	LIC.	EN	INGENIERÍA	DE	SOFTWARE	
Formar	profesionistas	que	cubran	las	necesidades	que	demanda	la	sociedad	en	materia	de	Ingeniería	
de	Software,	proponiendo	soluciones	que	involucren	la	abstracción,	análisis,	diseño,	implementación	
y	prueba	de	software,	así	como	la	selección	de	metodologías	y	herramientas	a	emplear.	Todo	esto	
en	un	ambiente	de	tolerancia,	respeto	y	honestidad	hacia	el	cliente	y	su	información,	empleando	los	
recursos	de	manera	responsable	y	puntual.	

VISIÓN	DEL	PROGRAMA	EDUCATIVO	DE	LIC.	EN	INGENIERÍA	DE	SOFTWARE	
La	licenciatura	en	Ingeniería	de	Software	de	la	Universidad	Veracruzana	es	un	programa	acreditado	
con	acceso	a	distintos	programas	federales	de	apoyo	financiero	como	PIFI	o	PROMEP.	Cuenta	con	
estudiantes	 con	 visión	 innovadora,	 responsables,	proactivos	 y	 comprometidos	 con	 su	 formación	
integral.	Cuenta	con	profesores	altamente	calificados	como	facilitadores	de	aprendizaje	e	integrados	
en	 cuerpos	académicos,	 con	 líneas	 definidas	 de	 generación	 y	 aplicación	 del	
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conocimiento,	produciendo	 soluciones	 a	 problemas	 relacionados	 con	 el	 desarrollo	 de	 software	
en	beneficio	de	la	sociedad.	La	licenciatura	en	Ingeniería	de	Software	también	cuenta	con	programas	
de	 estudio	 actualizados	 acorde	 con	 la	 evolución	 de	 la	 disciplina	 y	ofrece	 servicios	 y	 proyectos	
productivos	que	permiten	contar	con	recursos	propios.	

Los	académicos,	egresados	y	estudiantes	contribuyen	a	la	promoción	de	la	cultura	de	desarrollo	de	
software	 de	 calidad,	 apoyan	 a	 la	 sustentabilidad	 del	 entorno,	 participan	en	 proyectos	 reales	
vinculados	con	la	industria	y	brindan	servicios	a	la	sociedad.	La	licenciatura	en	Ingeniería	de	Software	
cuenta	con	instalaciones	suficientes,	equipadas,	con	conectividad	e	infraestructura	adecuada	para	el	
intercambio	y	acceso	a	la	información	académica	para	el	desarrollo	de	los	programas	de	estudio.	Se	
tiene	el	reconocimiento	del	sector	empleador	y	la	confianza	de	los	padres	de	familia	en	la	formación	
de	los	egresados	quienes	representan	una	garantía	en	cuanto	a	su	desempeño	y	calidad	personal.	
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2.	PLAN	DE	TRABAJO	
A	continuación,	se	describen	los	objetivos,	metas	y	acciones	del	Plan	de	Trabajo	2017-2019	de	una	
plaza	de	docente	de	tiempo	completo	adscrita	a	la	LIS	para	su	desarrollo	integral	en	las	funciones	de	
docencia,	generación	y	aplicación	del	conocimiento,	gestión	académica	y	tutoría.	El	objetivo	general	
de	este	plan	es	contribuir	al	logro	de	las	metas	establecidas	en	el	Plan	General	de	Desarrollo	2025	de	
Universidad	Veracruzana	y	tiene	como	objetivos	particulares:	

1. Contribuir	 a	 las	 metas	 establecidas	 en	 el	 Plan	 de	 Trabajo	 Estratégico	 2013-2017	 de	 la	
Universidad	Veracruzana,	así	como	las	establecidas	en	el	Plan	de	Desarrollo	de	la	Facultad	de	
Estadística	e	Informática	de	la	región	de	Xalapa.	

2. Contribuir	 a	 la	 formación	 integral	 de	 los	 estudiantes	 de	 la	 FEI	 en	 lo	 general	 y	 de	 los	
estudiantes	del	programa	educativo	de	Lic.	en	Ingeniería	de	Software	en	particular.	

3. Incidir	en	la	mejora	de	los	indicadores	de	eficiencia	terminal,	retención,	índice	reprobación,	
entre	otros,	a	través	de	acciones	en	las	funciones	de	docencia	y	tutoría.	

4. Incidir	en	la	mejora	de	los	indicadores	

El	plan	que	aquí	se	detalla,	se	encuentra	dividido	a	partir	de	las	funciones	de	un	docente	de	tiempo	
completo.	

2.1	DOCENCIA	

2.1.1	Superación	académica	

Objetivo	

Contribuir	a	elevar	la	calidad	del	programa	educativo	de	Lic.	en	Ingeniería	de	Software	a	través	de	la	
consolidación	del	perfil	académico.	

Metas	

• Acreditar	 por	 lo	 menos	 dos	 cursos	 del	 Programa	 de	 Formación	 del	 Académicos	
(PROFA)	u	ofrecidos	por	la	Facultad	de	Estadística	e	Informática.	

• Participar	en	la	convocatoria	de	Apoyo	a	la	Incorporación	de	Nuevos	Profesores	de	
Tiempo	Completo	del	Programa	para	el	Desarrollo	Profesional	Docente.	

Acciones	

1. Revisar	la	convocatoria	de	PRODEP	y	establecer	un	plan	para	la	obtención	del	apoyo.	
2. Buscar	 la	 oferta	 de	 cursos	 y	 analizar	 cuáles	 de	 ellos	 tienen	 mayor	 incidencia	 en	 la	

consolidación	del	perfil.	
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2.1.2	Desempeño	en	la	docencia	

Objetivo	

Desempeñarse	de	académicamente,	dentro	y	fuera	del	aula,	de	acuerdo	a	las	políticas	institucionales	
de	manera	eficiente	e	incidiendo	en	la	formación	integral	de	los	estudiantes.	

Metas	

• Obtener	 como	 resultado	 por	 lo	menos	 la	media	 institucional	 en	 la	 evaluación	 de	
estudiantes	 sobre	 el	 desempeño	 de	 sus	 docentes	 y	 la	 evaluación	 por	 consejo	
técnico.	

• Elaborar	 un	 paquete	 para	 la	 docencia	 de	 una	 experiencia	 educativa	 de	 la	 Lic.	 en	
Ingeniería	de	Software.	

• Desarrollar	un	producto	educativo	innovador	para	una	experiencia	educativa	de	la	
Lic.	en	Ingeniería	de	Software.	

Acciones	

1. Revisar	el	instrumento	de	evaluación	por	estudiantes	y	alinear	las	acciones	y	actividades	de	
docencia	para	que	cumplan	con	dichos	indicadores.	

2. Revisar	 la	 documentación	 necesaria	 para	 el	 diseño	 y	 elaboración	 del	 paquete	 para	 la	
docencia.	

3. Revisar	 la	 documentación	 necesaria	 para	 el	 diseño	 y	 elaboración	 del	 producto	 educativo	
innovador.	

4. Participar	en	los	proyectos	de	vinculación	de	la	Facultad	de	Estadística	e	Informática.		

	

2.2	GENERACIÓN	Y	APLICACIÓN	DEL	CONOCIMIENTO	

2.2.1	Participación	en	Cuerpo	Académico	

Objetivo	

Contribuir	a	la	consolidación	del	programa	educativo	de	Lic.	en	Ingeniería	de	Software	a	través	de	la	
generación	y	aplicación	innovadora	del	conocimiento	en	el	área	de	la	Ingeniería	de	Software.	

Meta	

• Publicación	de	por	lo	menos	dos	artículos	en	revista	especializada	con	arbitraje	en	los	que	se	
reporte	 un	 trabajo	 de	 investigación	 a	 partir	 de	 las	 Líneas	 de	Generación	 y	 Aplicación	 del	
Conocimiento	del	Cuerpo	Académico	de	Ingeniería	y	Tecnologías	de	Software.	
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Acciones	

1. Participar	activamente	en	las	actividades	del	Cuerpo	Académico.	
2. Proponer	un	proyecto	de	investigación	o	insertarse	a	uno	existente.	
3. Trabajar	en	red	con	los	miembros	del	Cuerpo	Académico.	
4. Continuar	el	trabajo	en	los	proyectos	del	Cuerpo	Académico.	
5. Buscar	la	colaboración	con	otros	Cuerpos	Académicos	dentro	y	fuera	de	la	UV.	

	

2.3	GESTIÓN	ACADÉMICA	

2.3.1	 Contribución	 en	 la	 obtención	 y	 mantenimiento	 del	 reconocimiento	 de	 programa	
educativo	de	calidad	

Objetivo	

Contribuir	a	la	consolidación	del	programa	educativo	de	Lic.	en	Ingeniería	de	Software	a	través	de	la	
generación	y	aplicación	innovadora	del	conocimiento	en	el	área	de	la	Ingeniería	de	Software.	

Meta	

• Participar	en	la	obtención	del	reconocimiento	de	calidad	de	los	Programas	Educativos	que	se	
ofertan	en	la	Facultad	de	Estadística	e	Informática.		

Acciones	

1. Participar	activamente	en	las	actividades	propuestas	por	el	coordinador	y	director.	

2.3.2	Contribución	en	la	planeación	estratégica	de	la	Facultad	de	Estadística	e	Informática	

Objetivo	

Contribuir	en	el	desarrollo	del	plan	estratégico	de	la	Facultad	de	Estadística	e	Informática	y	al	logro	
de	las	metas	del	mismo.	

Meta	

• Participar	en	la	actualización	de	dos	programas	de	las	Experiencias	Educativas	del	Programa	
Educativo	de	Ingeniería	de	Software.	

Acciones	

1. Participar	activamente	en	las	reuniones	y	actividades	convocadas	por	el	director.	
2. Formar	parte	de	la	comisión	de	elaboración	del	plan.	
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2.3.3	Gestión	académica	en	apoyo	a	la	entidad	

Objetivo	

Contribuir	en	las	actividades	y	procesos	regulares	de	la	Facultad	de	Estadística	e	Informática.	

Meta	

• Participar	como	jurado	en	dos	exámenes	de	oposición.
• Participar	como	jurado	en	por	lo	menos	dos	trabajos	recepcionales.
• Participar	como	jurado	en	por	lo	menos	dos	exámenes	profesionales.

Acciones	

1. Participar	activamente	en	las	reuniones	y	actividades	convocadas	por	el	director.
2. Formar	parte	de	la	comisión	de	elaboración	del	plan.

2.3	TUTORÍAS	

2.3.1	Tutoría	académica	

Objetivo	

Contribuir	en	el	seguimiento	de	las	trayectorias	escolares	de	los	tutorados	asignados	para	orientarlos	
en	las	decisiones	para	la	construcción	de	su	perfil.	

Meta	

• Impartir	por	lo	menos	tres	tutorías	por	periodo	a	los	tutorados	asignados.

Acciones	

1. Participar	en	las	reuniones	que	convoque	la	jefatura	de	carrera	y	la	coordinación	de	tutorías.
2. Preparar	las	tutorías	para	su	impartición.
3. Preparar	las	acciones	de	seguimiento	de	las	trayectorias.
4. Elaborar	los	reportes	de	tutoría.
5. Buscar	formación	para	mejorar	la	tutoría.
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